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b) Que forme parte de un grupo de sociedades que 
formule o debiera haber formulado cuentas anuales con-
solidadas.

c) Que su moneda funcional sea distinta del euro.
d) Que se trate de entidades financieras que capten 

fondos del público asumiendo obligaciones respecto a los 
mismos y las entidades que asuman la gestión de las 
anteriores.

3. La opción que una empresa, incluida en el ámbito 
de aplicación del Plan General de Contabilidad de Pymes, 
ejerza de seguir este Plan o el Plan General de Contabili-
dad, deberá mantenerse de forma continuada, como 
mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con ante-
rioridad al transcurso de dicho plazo, la empresa pierda 
la facultad de aplicar el Plan General de Contabilidad de 
Pymes, conforme a lo establecido en los apartados ante-
riores.

Artículo 3. Aplicación del Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas.

1. La empresa que, cumpliendo los requisitos exigi-
dos en el artículo anterior, opte por la aplicación del Plan 
General de Contabilidad de Pymes, deberá aplicarlo de 
forma completa.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no 
tendrán carácter vinculante los movimientos contables 
incluidos en la quinta parte del Plan General de Contabili-
dad de Pymes y los aspectos relativos a la numeración y 
denominación de cuentas incluidos en la cuarta parte, 
excepto en aquellos aspectos que contengan criterios de 
registro o valoración.

2. Cuando una empresa que aplique el Plan General 
de Contabilidad de Pymes realice una operación cuyo tra-
tamiento contable no esté contemplado en dicho texto 
habrá de remitirse a las correspondientes normas y apar-
tados contenidos en el Plan General de Contabilidad con 
la excepción de los relativos a activos no corrientes y gru-
pos enajenables de elementos, mantenidos para la venta 
que en ningún caso serán aplicables.

Artículo 4. Criterios específicos aplicables por microem-
presas.

1. Los criterios señalados en los apartados siguien-
tes de este artículo, podrán ser aplicados por todas las 
empresas que habiendo optado por aplicar el Plan Gene-
ral de Contabilidad de Pymes, durante dos ejercicios con-
secutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de 
ellos, al menos dos de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo no supere el 
millón de euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios 
no supere los dos millones de euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados 
durante el ejercicio no sea superior a diez.

Las empresas perderán la facultad de aplicar los crite-
rios específicos contenidos en el presente artículo si dejan 
de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha 
de cierre de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a 
que se refiere el párrafo anterior.

En el ejercicio social de su constitución o transforma-
ción, las empresas podrán aplicar los criterios específicos 
contenidos en el presente artículo si reúnen, al cierre de 
dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias 
expresadas en este apartado.

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas 
en los términos descritos en la norma de elaboración de 
las cuentas anuales 11.ª Empresas de grupo, multigrupo y 
asociadas contenida en la tercera parte del Plan General 
de Contabilidad de Pymes, para la cuantificación de los 
importes se tendrá en cuenta la suma del activo, del 
importe neto de la cifra de negocios y del número medio 
de trabajadores del conjunto de las entidades que confor-
men el grupo.

Las magnitudes contables a las que se refiere este 
apartado serán las que se deriven de las normas conta-
bles que hayan resultado de aplicación en el último ejerci-
cio y en ausencia de éste, las del Plan General de Contabi-
lidad de Pymes incluyendo los criterios específicos para 
microempresas.

A estos exclusivos efectos, cuando proceda considerar 
los criterios específicos para microempresas, el total activo 
deberá incrementarse en el importe de los compromisos 
financieros pendientes derivados de los acuerdos descri-
tos en la norma primera del apartado 3 de este artículo.

El registro de las operaciones debe condicionarse al 
previsible cumplimiento de los citados requisitos.

2. La opción que una microempresa ejerza de aplicar 
o no los criterios específicos contenidos en el apartado 3 
siguiente, deberá mantenerse de forma continuada, como 
mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con anteriori-
dad al transcurso de dicho plazo, la empresa pierda la 
facultad de aplicar los criterios específicos para microem-
presas, conforme a lo establecido en el apartado anterior.

3. Las empresas que opten por los criterios específi-
cos de las microempresas, habrán de hacerlo de forma 
conjunta, debiendo seguir las siguientes normas, res-
pecto a las operaciones descritas a continuación:

1.ª Acuerdos de arrendamiento financiero y otros de 
naturaleza similar:

En la calificación de un acuerdo de arrendamiento como 
financiero, se estará a lo dispuesto en la norma de registro y 
valoración correspondiente incluida en la segunda parte del 
Plan General de Contabilidad de Pymes.

Los arrendatarios de los acuerdos de arrendamiento 
financiero u otros de naturaleza similar que no tengan por 
objeto terrenos, solares u otros activos no amortizables, 
contabilizarán las cuotas devengadas en el ejercicio como 
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. En su caso, en 
el momento de ejercer la opción de compra, se registrará 
el activo por el precio de adquisición de dicha opción.

En la memoria de las cuentas anuales, en el apartado 5. 
Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobilia-
rias, deberá indicarse el valor razonable o valor al contado 
del activo calculado al inicio del arrendamiento y su vida 
útil estimada, las cuotas abonadas, la deuda pendiente de 
pago y el importe por el que se pudiese ejercer la opción 
de compra, si la hubiere. La información acerca de las 
cuotas deberá suministrarse diferenciando la parte que 
corresponda a la recuperación del coste del bien y la 
carga financiera. A tal efecto, para cada acuerdo de arren-
damiento financiero deberá cumplimentarse la siguiente 
información: 
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